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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO INFORMATICO PARA LA FIBHGM 

(EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 01-2025) 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM o Fundación), en virtud de las 

atribuciones conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 
 

I.- Con fecha 31-08-2025 (firma digital) se formalizó entre la Fundación y el Contratista o 
adjudicatario (SOLJEM INFORMATICA SL) el Contrato de servicio de mantenimiento 
informático para la FIBHGM, por virtud del expediente de licitación con referencia FIBHGM 
PNSP 01-2025, con una duración de 24 meses iniciales más 12 meses de prórroga (total de 
36 meses). 
 
II. - Que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de dicho expediente 
licitación, en la CLÁUSULA PRIMERA, Apartado decimoquinto, se dispone la posibilidad de 
llevar a cabo la modificación del contrato en los siguientes términos: 
 

“En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, para actividades o servicios 
no previstos inicialmente que sean absolutamente necesarios para el 
funcionamiento ordinario de la FIBHGM y para casos o situaciones 
excepcionales, en el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las 
necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, o por 
cuestiones relacionadas con modificaciones de la normativa y con el desarrollo 
de tareas imprescindibles extraordinarias no previstas inicialmente o innovaciones 
técnicas” 
 
El alcance de dicha modificación será el “aumento del precio del contrato, 
quedando inalterado en el resto de su contenido. Podrá haber variaciones 
menores en las prestaciones por cuestiones de actualización, avance técnico, 
modificación del producto o forma de prestación del servicio u otras que pudieran 
surgir, siempre que todas ellas vengan referidas al objeto del contrato, sin que en 
ningún caso se altere la naturaleza global del contrato” 

El porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar 
es un “máximo del 10% del precio inicial”. 

 
III. – Que con fecha de 18 de febrero de 2026 se emite informe por parte del Departamento 
de Compras y Licitaciones de la FIBHGM, donde se justifica la necesidad de la modificación 
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del contrato para incluir el servicio de envío masivo del mail (Mailchimp), servicio no estimado 
inicialmente pero que es absolutamente imprescindible para el buen funcionamiento del 
envío masivo de mails en el seno de la entidad, de forma segura y sin caer en colapsos o 
retrasos. Se estima que el importe asociado a dicha modificación es de 3.132 euros (IVA no 
incluido) (87 euros mensuales por 36 meses de duración del contrato). 
 
En relación a lo anterior, el porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo 
puedan afectar en concepto de modificación del contrato es un 10% y atendiendo a la oferta 
económica del adjudicatario, equivaldría a 8.506 euros (IVA no incluido), por lo que la valoración 
de la modificación (3.132 euros) estaría dentro de los umbrales económicos previstos en el 
PCAP para las modificaciones del contrato.  
 
IV. - Se ha comunicado al Contratista la intención de llevar a cabo la modificación del contrato 
(ampliación del servicio mencionado e importe de dicha modificación), de conformidad con 
lo previsto en el PCAP y en la normativa de aplicación (artículo 204 LCSP), dando audiencia 
al contratista, sin que haya formulado ninguna oposición por su parte. 
 
V. - Que, encontrándose ambas partes conformes con la modificación del contrato, proceden 
a formalizar dicha modificación. Atendiendo a lo recogido en el PCAP y a la valoración de la 
modificación, el importe económico asociado a dicha modificación será de 3.132 € euros 
(IVA no incluido). 
 

De conformidad con cuanto antecede,  

 

SE RESUELVE 

 

PRIMERO. – Aprobar la modificación del mencionado contrato según lo recogido en el 

PCAP, incluyendo el nuevo servicio de envío masivo del mail (Mailchimp) y la aplicación del 

porcentaje correspondiente en concepto de modificación del contrato, aprobando el importe 

asociado a dicha modificación de 3.132 euros (IVA no incluido) (87 euros mensuales por 36 

meses de duración del contrato. Dicha modificación se formalizará por medio de Adenda 1 

al contrato, en su caso. 

 

SEGUNDO. - Se autoriza a Dña. Teresa Fernández Alonso, como Directora de la Fundación, 

a que firme la correspondiente adenda, en su caso. 
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El resto de las cláusulas del Contrato no modificadas por el presente documento, continúan 
siendo de aplicación. 
 

 

Madrid, a 3 de marzo de 2026 

 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

Doña Sonia García de San José                              Don Constancio Medrano López

  

 

 

 
Doña Carmen Oñate Heredero             Doña María Sanjurjo Sáez 
  
 
 
 
 
Don Javier Bermejo Thomas                                               Doña Teresa Fernández Alonso 
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